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. Talleres, consultas de documentos didácticos, 
lleno de guías, discusión y confrontación de ideas 
y el aporte de de sugerencias; 

. Conversatorios, conclusiones y adopción de com-
promisos 

Responsables: El responsable para que este pro-
grama de planee, organice, realice y evalúe es el 
Profesional Especializado del Área de gestión de 
Talento Humano. La Oficina Asesora Jurídica y Ofici-
na Asesora de Planeación diseñaran y ejecutaran el 
programa a desarrollar respecto de los aspectos que 
debe contener.

PaRágRafo: El programa de reinducción, se reali-
zará  cuando se produzcan cambios o las necesida-
des lo ameriten, pero en todo caso, por lo menos se 
deberá realizar  cada dos años a todos los servidores 
de la OFB. 

aRtículo 7. La Oficina Asesora de Planeación y 
el área de Gestión del Talento Humano,  diseñarán, 
establecerán y aplicarán los formatos o ejercicios que 
permitan evaluar los contenidos más representativos 
de los programas de orientación al servicio público, de 
inducción y reinducción, así como los módulos o guías 
para apoyar su autoaprendizaje, los indicadores de 
gestión requeridos para hacer seguimiento y evalua-
ción tanto al proceso como al servidor capacitado, los 
cuales deberán debidamente estandarizados dentro 
del Sistema Integrado de Calidad.

PaRágRafo: De  todas las actividades realizadas 
en ejecución del programa de orientación  al   servicio   
público,  el   de inducción   y   reinducción  en   la   
Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá,  se  deberá  dejar  
constancia  y  evidencia  en  los  formatos  que para  
el  efecto  diseñe  y  adopte  la  Oficina  Asesora  de  
Planeación  dentro  del  Sistema Integrado de Calidad. 

aRtículo 8. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

coMuNíQuESE Y cÚMPlaSE.

Dada en Bogotá, D.c., a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto de dos mil once (2011).

MaRía clauDIa PaRíaS DuRáN
Directora General

INStItuto DE DESaRRollo uRBaNo

Resolución Número 4035
(Septiembre 23 de 2001)

“Por la cual se aprueba la memoria técnica ex-
plicativa y la distribución de la contribución de 

valorización por beneficio local, para la construc-
ción del plan de obras conformado por el anillo 
vial 1 del plan de ordenamiento zonal del norte 

establecida en el acuerdo 451 de 2010”

la DIREctoRa gENERal DEl INStItuto DE 
DESaRRollo uRBaNo DE Bogotá D.c., en 
uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los acuerdos 19 de 1972, 7 de 
1987 y 451 de 2010 expedidos por el concejo 

Distrital y demás normas concordantes, y

coNSIDERaNDo:

Que el Acuerdo Distrital 19 de 1972 por el cual se crea 
y reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desa-
rrollo Urbano, establece como función de la entidad, 
la realización de las operaciones administrativas de 
cálculo, liquidación, distribución, asignación y cobro 
de la contribución de valorización, a causa de obras 
de interés público.

Que el mismo texto normativo en el artículo 17 fija 
como una de las funciones del Director, dictar los actos, 
realizar las operaciones y celebrar todos los contratos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones del 
Instituto, conforme a los acuerdos del Concejo y demás 
disposiciones legales tributarias.

Que el Acuerdo Distrital 7 de 1987, Estatuto de Valori-
zación de Bogotá D.C., dispone en el  artículo 61, que la 
memoria técnica es documento fundamental para la apro-
bación de la distribución de la contribución de valorización, 
y que en ella deberá consignarse la fundamentación legal, 
descripción de las zonas o sectores beneficiados, la ope-
ración de cálculo y distribución del gravamen.

Que mediante el Acuerdo Distrital 451 de 2010, el 
Concejo de Bogotá autorizó el cobro de la contribución 
de valorización por beneficio local, en el marco del sis-
tema de reparto equitativo de cargas y beneficios con 
la destinación específica de financiar la construcción 
de un plan de obras conformado por el anillo vial 1 del 
Plan de Ordenamiento Zonal del Norte.

Que el acuerdo en cita, en su el artículo 2º,  ordena la 
asignación de la contribución de valorización por bene-
ficio local, en el marco del sistema de reparto equitativo 
de cargas y beneficios del Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, dentro del año siguiente a la aprobación del 
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mismo, por un monto distribuible de $379.000.000.000  
a pesos de septiembre de 2010.

Que la Zona de Influencia hasta donde se extiende el 
beneficio con la ejecución de las obras del  Acuerdo 
451 de 2010, se encuentra delimitada en su anexo 2º  
y en el plano que hace parte integral del mismo.

Que el monto distribuible determinado en el Acuerdo 
451 de 2010, fue actualizado de conformidad con lo 
ordenado en su artículo 2º, con base en la variación del 
Índice de Costos de la Construcción Pesada – ICCP, 

entre septiembre de 2010 y agosto de 2011 fuente 
DANE, estableciendo el nuevo monto distribuible ac-
tualizado según el siguiente cuadro:

Parámetros de cálculo  

ICCP Septiembre 2010  122,7000

ICCP Agosto 2011  131,0800

Variación ICCP  1,0682966585

Variación Ajustada  1,0683

Variación Porcentual 6,83%

 Septiembre de 2010 Septiembre de 2011

MoNto DIStRIBuIBlE            $379.000.000.000 $ 404.885.700.000

Que así mismo, el Acuerdo 451 de 2010 en su artículo 
8º adoptó como método de distribución de la contri-
bución de valorización, el del Avalúo Ponderado por 
la Distancia y Factor de Clasificación de Suelo, razón 
por la cual se deberá liquidar el gravamen en propor-
ción al avalúo catastral de los bienes inmuebles que 
se benefician con el plan de obras, multiplicado por 
un factor asociado a la distancia y/o accesibilidad del 
predio a la obra, plan o conjunto de obras, y por uno 
asociado a la clasificación del suelo.

Que por su parte el Acuerdo Distrital 7 de 1987, en su 
artículo 71 determina que la Subdirección Legal del 
Instituto de Desarrollo Urbano, hoy Subdirección Ge-
neral Jurídica, es competente para asignar mediante 
acto administrativo la contribución de valorización, en 
concordancia con el Acuerdo 02 de 2009, expedido por 
el Consejo Directivo del  IDU, que en su artículo 22, 
establece como función de la Subdirección  General Ju-
rídica: “Asignar la contribución de valorización y resol-
ver los recursos interpuestos por los contribuyentes.”

Que con el propósito de facilitar el desarrollo de la 
actuación administrativa que se desprende de la 
asignación de la contribución de valorización, se hace 
necesario adoptar la numeración del respectivo acto 
administrativo de manera independiente al registro ins-
titucional que de los mismos adelanta la Subdirección 
General Corporativa del Instituto de Desarrollo Urbano.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESuElVE

aRtículo PRIMERo. Aprobar la Memoria Técnica 
Explicativa y la distribución de la contribución de va-
lorización  por beneficio local, en el marco del sistema 
de reparto equitativo de cargas y beneficios con la 
destinación específica de financiar la construcción de 
un plan de obras conformado por el anillo vial 1 del plan 

de ordenamiento zonal del norte, la cual hace parte 
integrante del presente acto administrativo.

aRtículo SEguNDo. Autorizar la numeración de 
la resolución de asignación correspondiente a la con-
tribución de valorización a que se refiere el Acuerdo 
451 de 2010, con el número VA-017.

aRtículo tERcERo. Esta Resolución rige a partir 
de su publicación en el Registro Distrital.

PuBlíQuESE, coMuNíQuESE Y cÚMPlaSE.

Dada en Bogotá D.c., a los veintitrés (23) días del 
mes de septiembre de dos mil once (2011)

MaRía DEl PIlaR BaHaMÓN falla
Directora General 


